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SUPERINTENDENCIA
pl DE COMPAÑÍAS

EXTRACTO:    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 'AÑIAVILLA ys An PLAS
DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL CANTÓN SAMBORON Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO.

1.- ANTECEDENTES.- La compañía GEPLAZAS. AAÑÍPLASA, j adiante col a pública
Quint 26%junio de 2047.otorgada ante el No! Aió Quinto_del cantón Guayaquil, el , aproba d4mediante

Resolución No. oa24€ julio de 2007; e inscrita en el Registro Mercantil el cantón
Guayaquil, el 9Ye julio de 20077

2.- O APRBOBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de la compañia VII ó
P S. A. VIP! de la ciudad de Guayaquíl al n ndóp,$ refomja integral de estatuto,
otorgada el 7 julio de 2009/ante el No: cantón GuayaquikdK 04 q Hada porla
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SCJJ-DJC-G-09 yu y

de 17 AGO 2009
3.-  OTOR - Comparece al otorgami delaesca pública antes mencionada qé Enrique”

Gen , de estado civil casadó, ecuatori domiciliado enRibas ménech en su calidad de Gefente
esta ciudad de Guayaguíl.

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTA Y PU - La perinte: de cia de
Compañías mediante Resolución No. 0902736 de 17 AGO [ns
aprobó el cambig de domicilio de la compañía VILLAGE P' S. de la ciudadde Ghayaquíl al
cantón Sambofondón, y reforma integral del estatuto y ordenó ta publicación del lextracto dela referida
escritura pública, por tres días co ivosí para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33de
la Ley de Compañías y Reglamento Oposición, como actoprevio a su inscripción.

5.- ANISO P Evb pone en conocimiento del públi cambio de domicilio de la tompañia
ILLA A VIPLASA la ciudad de Gueyacua amborordón, a fin de que adíenes

sé creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentarsu petición ante unode los Jueces de
la Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados deste la fecha de la última
publicación de este extracto y, además; fonganel parti en conocimiento de la Superi lp encia de
Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la ición notificará a esta Superintendencia de Compa las,

 

Edel término de dos días siguientes, junta con el escrito de opesición y prpvidencia ya pida sobre
ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes inditada se pro pederá ala
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de Jos
requisitos legales. |

6.- IEFORMA INTEGRALDEL ESTATUTO.La reforma integral del estátuto se [refiere a sa jente:
“ARTÍCULO SEGUNBO.- DOMICILIO: La cómpañía tendrá su domieiñío principal en el. cartón Sa pborondó Ñ
dela provincia del GuayaS, sin embargo establecer dentro territorio nacional efuera del territorio”
nacional el número de sucursales o agencias que considere convenientes”. Además se re iprma los
siguientes Artículos: ARTÍCU;Aaiodo iá tendré objetor i eS
desarrollo de centros comefciales para lo pilote] actos y conttatos pefíai 0
leyes y norma jurídicas. ARFPÍCULO DÉCIMO RO.- ATRIBLICÍONES DE LA JUNTA
ACCIONIST. : AyÉlegir al Presidente y Gerente General compañía; B) Elegir al 53
compañia;, 4 ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN EGAL: La
administración de la compañía estaráa del President Gerente Geréral, quienes e ercer?
manera individual la representacióf al,MOla misma sin más fimitaci
contempladas en las leyes pertinentes y en el presente esta ocia
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